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Proyecto de Ley Orgánica sobre 

Protección de Datos de Carácter Personal 

Exposición de Motivos 

La amplia gama de derechos protegidos que contempla 

nuestra Constitución, la convierte en uno de los 

instrumentos más garantistas que ha regido la nación 

dominicana. Ella comprende inclusive aquellos derechos 

fundamentales de tercera generación que hoy día significan 

una protección a los derechos colectivos que antes no 

existía. 

Dentro del ámbito de esta protección de derechos 

individuales se encuentra el mandato constitucional de 

legislar sobre el derecho a la intimidad y al honor personal 

contenido en el artículo 44. Pero este derecho posee la 

peculiaridad de desdoblarse en varios ámbitos de aplicación 

que ameritan por igual una protección efectiva.  

Uno de esos ámbitos lo es la protección contenida en el 

numeral 2 de tan importante artículo y que refiere al 

derecho de toda persona de acceder a la información y 

datos que de ella o sus bienes existan en cualquier registro, 

sea oficial o privado; conocer el destino y uso que se haga 

de ellos y la posibilidad de exigir judicialmente la 

actualización, oposición al tratamiento, rectificación o 

destrucción de aquellas informaciones que afecten sus 

derechos. En definitiva, se trata sobre la protección de 

datos de carácter personal. 

La protección de datos de carácter personal surge de la 

necesidad de adecuar los marcos normativos a la realidad 

de la sociedad actual: la sociedad de la información. Así lo 

establece la jurista dominicana, Rosalía Sosa: “el derecho a 

la protección de los datos personales de las personas se 

contrapone a la erosión y degradación que afectan a los 
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derechos fundamentales ante determinados usos de la 

tecnología.”  

Es por ello que la propia Constitución establece cuales son 

los principios que deben regir en cuanto al manejo de este 

tipo de datos, a saber: calidad, licitud, lealtad, seguridad y 

finalidad. Todo ello para proteger este ámbito de la 

intimidad que hoy día se encuentra vulnerable ante los 

masivos flujos de información que están al alcance de 

todos. 

El principio de calidad implica que los datos de carácter 

personal que sean almacenados deben ser exactos y 

puestos al día de forma que respondan con veracidad a la 

situación actual del afectado; la licitud establece que los 

datos no pueden tener finalidades contrarias a las leyes y/o 

al orden público; por su parte, el principio de lealtad 

impone la prohibición de recoger los datos por medios 

fraudulentos o desleales; el principio de seguridad impone a 

los responsables de almacenar este tipo de datos, adoptar e 

implementar las medidas de índole técnica, organizativa y 

de seguridad necesarias que garanticen la seguridad de los 

datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, 

tratamiento, consulta o acceso no autorizado; por último, el 

principio de finalidad implica que el tratamiento de este tipo 

de datos sólo se haga cuando sean adecuados, pertinentes 

y no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades 

determinadas, explícitas y legítimas para los que se hayan 

obtenido. 

Respondiendo a esta realidad y al mandato Constitucional 

hemos desarrollado la presente propuesta de Ley Orgánica 

sobre Protección de Datos de Carácter Personal.  

Este proyecto ha sido elaborado siguiendo, en primer 

término, los parámetros constitucionales, y en segundo 

lugar, los lineamientos de otras legislaciones similares que 
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colocarán a la República Dominicana a la par con países 

como Chile y España que ya cuentan con este tipo de 

normativa de avanzada.  

De esta forma, el objeto del proyecto es garantizar la 

protección de los datos de carácter personal asentados en 

archivos, bancos de datos o cualquier otro medio de 

almacenamiento que sean objeto de tratamiento por parte 

de terceros, sean estos archivos de carácter público o 

privado, para que no sean objeto de un uso indiscriminado 

ni contrario a los principios establecidos por la Constitución 

dominicana. 

De igual modo, se establece la tutela de los derechos de las 

personas titulares de la información y los medios con que 

cuentan para reclamar su respeto, tomando en cuenta el 

procedimiento de hábeas data ya establecido en la Ley 

Orgánica 137-11 del Tribunal Constitucional y de los 

Procedimientos Constitucionales. 

Se crea, igualmente, la Agencia Dominicana de Protección 

de Datos con la finalidad de velar por el cumplimiento de 

esta normativa y regular y vigilar el manejo de datos de 

carácter personal dentro del ámbito nacional. 

También se establece un sistema de sanciones 

administrativas para aquellas personas o entidades que 

incurran en infracciones y vulneren los derechos de los 

titulares de la información.  

El proyecto como ya hemos dicho representa un avance 

hacia el Estado Social y Democrático de Derecho que 

establece nuestra Constitución en donde la protección del 

Estado debe llegar a todos los ámbitos de la vida de los 

ciudadanos, no en pro de un sistema intervencionista sino 

en pro de un sistema garantista. 
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